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René Descartes. Filósofo y 
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Hitos en la utilización Segura de productos 
químicos

Ley 55 de 1993. Por medio 
de la cual se aprueba el 
"Convenio No. 170 y la 

Recomendación número 
177 sobre la Seguridad en la 
Utilización de los Productos 

Químicos en el trabajo", 
adoptados por la 77a. 

Reunión de la Conferencia 
General de la O.I.T., Ginebra, 

1990

Decreto 1609 de 2002. 
Ministerio de Transporte. 

"Por el cual se reglamenta 
el manejo y transporte 
terrestre automotor de 

mercancías peligrosas por 
carretera". 

CONPES 3868 de 2016. 
Política de gestión del 

riesgo asociado al uso de 
sustancias químicas

Decreto 2090 de 2003. Por 
el cual se definen las 

actividades de alto riesgo 
para la salud del trabajador 
y se modifican y señalan las 

condiciones, requisitos y 
beneficios del régimen de 

pensiones de los 
trabajadores que laboran en 

dichas actividades".



FDS

FDS

Ley 55 de 1993. 
Artículo 8. 

D. 1609 de 
2002 MSDS. 
NTC 4435 v. 

2012 (Obsoleta)

D. 1496 de 
2018. Anexo 4 

SGA. 

R. 773 de 2021. 
Artículo 16.



FDS (R. 773 de 2021)

Artículo 17. Elaboración de Fichas de Datos de Seguridad FDS en lugares de
trabajo. El empleador que hace las veces de proveedor ya sea como
fabricante, importador o distribuidor de productos químicos peligrosos, o
realiza mezclas propias o diluciones, será el responsable de la información de
la FDS y deberá garantizar a la autoridad competente el acceso al soporte
técnico y científico utilizado para su elaboración.



FDS (R. 773 de 2021)

FDS

Fabricante Elabora

Proveedor

Entrega

Garantizar 
idioma

Usuario
Acceso para sus 

trabajadores



FDS (R. 773 de 2021)

Artículo 18. Actualización de la información. La información de las etiquetas
y FDS bajo el SGA se deberá actualizar cuando se sustituyan o adicionen
productos químicos peligrosos, o cuando se cuente con información
actualizada de los peligros y riesgos de estos. (Se va a tratar de otro producto
químico)

Los empleadores deberán revisar a más tardar cada 5 años la información
en la que se basan las etiquetas y las FDS de los productos químicos
peligrosos utilizados en los lugares de trabajo, incluso si no se ha facilitado
información nueva y significativa al respecto. En caso de identificar cambios
o información nueva y significativa sobre los peligros de un producto
químico, se deberán actualizar las etiquetas y las FDS correspondientes.



Sistemas de comunicación de peligros y FDS
Expedición y modificación

Comunicación de 
Peligros

NFPA 704
Voluntaria. Alcance 

Emergencias

Clasificación UN

Transporte terrestre 
de mercancías 

peligrosas

Gestión y 
Disposición de 

Residuos peligrosos

Sistema 
Globalmente 
Armonizado

Producción y 
Manipulación de 

productos químicos



Sistemas de comunicación de peligros y FDS
Expedición y modificación

Comunicación 
de Peligros

NFPA 704
No se adopta a 
nivel normativo

Clasificación UN

Decreto 1609 de 
2002 (D. 1079 de 

2015)

Decreto 4741 de 
2005 (D. 1076 de 

2015)

Sistema 
Globalmente 
Armonizado

D. 1496 de 2018

R. 773 de 2021



Sistemas de Comunicación en el Ciclo 
de vida de sustancias químicas



Almacenamiento y transporte de productos 
químicos

Transporte terrestre 
de mercancías 

peligrosas

Decreto 1609 de 2002

R. 1223 de 2014. 
Curso para 

conductores

Circular externa

20221010000177 SGA 
en operaciones de 

Transporte 

Almacenamiento de 
mercancías 
peligrosas

R. 1023 de 2005. 
Adopción obligatoria 
de Guías ambientales

Guía ambiental 45 
(Condiciones de 

almacenamiento y 
matriz de 

compatibilidad)



Uso práctico

Área de la empresa Responsabilidad

Compras con apoyo de SST Solicita FDS al fabricante, proveedor o 
distribuido del producto quìmico

Logística (Recepción del 
producto químico) con apoyo 
de SST

Verifica la entrega de la FDS al momento 
de recibir el producto químico

Proceso con apoyo de SST Verifica el Acceso (digital o físico según 
el contexto de la empresa) a sus 
trabajadores

SST Establece la forma de acceso de  la 
población expuesta y coordina la 
Capacitación



Exposición a sustancias 

comprobadamente cancerígenas

D. 2090 de 2003

R. 0312 de 2019 (Identificación de 
sustancias comprobadamente 

cancerígenas) 

Determinación de tiempo de 
exposición (metodología técnica)

Determinación de pensión de alto 
riesgo)

IARC



Otra normativa

Según aplicación

Usos 
especiales

Controladas (Precursores 
sustancias ilícitas)

Min Justicia

Plaguicidas

Min Salud

Sustancias radioactivas

Min Minas

Explosivos

Min Defensa

Pólvora y productos 
pirotécnicos

Min Interior 



• Ley 55 de 1993. Por medio de la cual se aprueba el “Convenio número 170 y la Recomendación número 177
sobre la Seguridad en la Utilización de los Productos Químicos en el Trabajo”, adoptados por la 77a. Reunión de
la Conferencia General de la OIT, Ginebra, 1990.

• Decreto 1072 de 2015. Decreto Único del Sector Trabajo. Ministerio de Trabajo. Libro 2, Parte 2, Titulo 4, Sección
6. Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.

• Decreto 1076 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y
Desarrollo Sostenible. Título 6. RESIDUOS PELIGROSOS.

• Decreto 1496 de 2018. Por el cual se adopta el Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado
de Productos Químicos y se dictan otras disposiciones en seguridad química. Ministerio de Trabajo.

• Resolución 1023 de 2005. Por la cual se adoptan guías ambientales como instrumento de autogestión y
autorregulación

• Resolución 0312 de 2019. Estándares mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.
Ministerio de Trabajo.

• Resolución 773 de 2021 de Ministerio de Trabajo Por la cual se definen las acciones que deben desarrollar los
empleadores para la aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA) de Clasificación y Etiquetado de
productos químicos en los lugares de trabajo y se dictan otras disposiciones en materia de seguridad química.
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